
SESIÓN EXTRAORDINARIA-1079-2015 
 
Acta de la SESIÓN EXTRAORDINARIA MIL SETENTA Y NUEVE, DOS MIL QUINCE 
celebrada válidamente a las 9 horas con 17 minutos, del VIERNES 26 de junio del 
dos mil quince, por el Tribunal Electoral Universitario de la UNED. Presentes, 
Evelyn Siles García, quien preside, Rafael E. López Alfaro, Gisselle Gómez Ávalos 
y Diego A. Morales Rodríguez miembros titulares. Víctor Julio Madriz Obando en 
calidad de miembro titular. Sandra Barboza Sancho, en calidad de miembro 
suplente. 

Reglamentariamente hay quórum 

Puntos de la agenda 
 

1. Lectura y aprobación del acta  1078-2015 
2. Correspondencia 
3. Acto de juramentación de las personas electas al Consejo Universitario 
4. Justificaciones del proceso electoral 
5. Presupuesto del TEUNED del 2016 
6. Varios 

Se aprueban los puntos de la agenda 
 
 
Artículo I. Lectura y aprobación del acta 1078-2015 

 
Se acuerda 

1. Aprobar el acta 1078-2015. 
 
Artículo II. Correspondencia 

Se continúa con el punto 2. Del Artículo II. Correspondencia, que a la letra dice: 
 
Se da lectura del correo enviado por la señora Ana Cristina Pereira Gamboa, 
Vicerrectora Ejecutiva enviado el martes, 23 de junio de 2015 a las 12:04 p.m. 
con copia a la señora Lorena Carvajal Pérez; Raquel Zúñiga Guzmán, y el 
miércoles, 24 de junio de 2015 a las 12:51 p.m. donde se le solicita se le informe 
sobre las licencias de los y las candidatas, las cuales estaban hasta el 1°de julio, 
resultando que no hay segunda vuelta?  Y si se mantiene el TEUNED con esta 
misma fecha o va a emitir algún cambio, toda vez que ya concluyó el periodo 
electoral?  
	  

Considerando 
 
a) El acuerdo de la sesión 1047 Artículo III.  Organización de los procesos 

electorales del Martes 10 de marzo del dos mil quince, punto 4 

“4. Trámite de licencia con goce de salario para las candidaturas 
a miembros internos del Consejo Universitario. 

 

 

 

 



 

Considerando 

 

a. El Artículo 92 del Reglamento Electoral donde se indica 
que de oficio las personas que sean candidatas como 
miembros internos al Consejo Universitario que indica  se 
les debe tramitar licencia con goce de salario para que 
participen durante todo el proceso electoral y definir el 
período de dicha licencia.  
 

b. El Manual de Procedimiento de la Propaganda Electoral, en el apartado: 
Disposiciones en material electoral para las autoridades y demás personas 
que laboran como funcionarias.” 

 
Se acuerda 

 

4.1. Aprobar el período del permiso con goce de salario del 27 de 
marzo del año en curso, día de la presentación de las 
candidaturas,  1 de julio 2015  en una primera votación; en 
caso de necesitarse una ampliación al permiso con goce de 
salario por darse una segunda votación, se extendería la 
licencia a las personas que correspondan. “ 

 

El acuerdo del Consejo Universitario tomado en la sesión 2419-2015, artículo 3, 
inciso 5) del 14 de abril al 1 de julio de 2015 donde se nombra a la señora 
Ana Lorena Carvajal Pérez, como jefa suplente de la Oficina de Recursos 
Humanos en sustitución de la señora Rosa María Vindas Chavés. 

c) El acuerdo del Consejo Universitario tomado en la sesión 2415-2015 del 26 de 
marzo de 2015, donde se nombra al señor  Carlos Montoya Rodríguez como 
jefatura suplente del Centro de Operaciones Académicas, en sustitución del 
señor Alvaro García Otárola. 

d) El artículo 110 del Reglamento Electoral, el cual indica:  

“Sobre la conclusión del proceso electoral. Asumiendo el cargo 
correspondiente el o los candidatos triunfantes en las elecciones, se 
considerará concluido el proceso electoral.” 

 

Se acuerda 

1. Indicar a la señora Ana Cristina Pereira Gamboa, Vicerrectora Ejecutiva, el 
permiso de licencia con goce de salario de quienes se acogieron las 
personas candidatas: Constantino Bolaños Mora, Álvaro García Otárola, 
Rosa María Vindas Chaves y Hazel Arias Mata, finaliza el 1 de julio del 
2015, correspondiente a la primera votación del proceso electoral 
convocado, conforme al artículo 92 del Reglamento Electoral. 

2. Indicar a la señora Ana Cristina Pereira Gamboa, Vicerrectora Ejecutiva, el 
proceso electoral de miembros del Consejo Universitario finalizará el 



próximo 15 de julio del 2015 cuando las personas electas asuman los 
cargos para los que fueron electos. 

3. Enviar copia del presente acuerdo a las siguientes personas: Ana Lorena 
Carvajal Pérez. 

4. Enviar copia del presente acuerdo a las personas candidatas que se 
acogieron a la licencia. 

5. Enviar copia del presente acuerdo al Consejo Universitario. 

ACUERDO FIRME 

 
Artículo III. Acto de juramentación de los personas electas a Consejo 
Universitario para el período 2015-2020 
 
Se propone la siguiente agenda 
 

Programa 
 

Fecha: miércoles 08 de julio, 2015 
Hora: 2:00 p.m. 
Lugar: Sala Magna Paraninfo Daniel Oduber 

 
 

1. Saludo de bienvenida 
2. Apertura de la sesión solemne y pública del TEUNED por parte de la 

señora presidenta, Licda. Evelyn Siles García 
3. Himno Nacional 
4. Himno a la UNED 
5. Palabras de la señora presidenta del TEUNED, Licda. Evelyn Siles García 
6. Juramentación y entrega de credenciales a las personas miembros del 

Consejo Universitario electos 
Licda. Guiselle Bolaños Mora (Miembro Externo) 
Mag. Irma Carolina Amerling Quesada (Miembro Interno) 
Licda. Nora Elena González Chacón (Miembro Interno) 
Mag. Alvaro García Otárola (Miembro Interno) 

7. Acto cultural. Presentación del Dúo Chelo  
8. Palabras de las personas electas 

Licda. Guiselle Bolaños Mora  
Mag. Irma Carolina Amerling Quesada  
Licda. Nora Elena González Chacón  
Mag. Alvaro García Otárola  

9. Entrega de reconocimientos a miembros del Cuerpo de Delegados 
Electorales del TEUNED  

10. Entrega de reconocimientos a la Oficina de Transporte  
Cierre de la sesión por parte de la señora presidenta del TEUNED, Licda. 
Evelyn Siles García 

11. Despedida 
 
 



Artículo IV. Justificaciones del proceso electoral 
 

Se acuerda 
1. Dejar pendiente para la próxima sesión. 

 
Artículo V. Presupuesto del TEUNED del 2016 

Se acuerda 
1. Dejar pendiente para la próxima sesión. 

 
 
Artículo VI. Varios 

Se acuerda 
 

1. Dejar pendiente para la próxima sesión. 
 

La sesión se cierra a las 10:32 a.m. 
 
Lo anterior es copia fiel del acta de la sesión extraordinaria 1079-2015, visible del 
folio 116 al folio 119 del Tomo 14 del libro de actas del Tribunal Electoral 
Universitario de la UNED	  
 
 
 
 
 
 
 
 
	  
	  

Sra. Evelyn Siles García 
Presidenta	  

Sra. Gisselle Gómez Ávalos  
Secretaria	  


